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Se publica ios martes, jueves y sábados

NUM.Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
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rioB a los extraordinarios, excepto Ion que contengan lae listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
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ficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes. Cananas 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en oue termine la toaercinr 
de la Ley en la Gaceta..

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar, en kw 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencion&dca neríó- 
dicos (R. O. de 6 Abnl de

111? IA íláPPTá el platino, otra para el oro y otra para 
, fa p]ata; las aleaciones de oro de aspec-

■" 1 »1....  > t0 similar al platino que tengan una
MINISTERIO DE LA GOBERNACION i

Or d e n  Cir c u l a r
Establecido por el artículo 116 del Re 1 

glamento de funcionarios municipales que 
los Alcaldes, los Presidentes de las Jun
tas de Mancomunidad y los de las agru
paciones forzosas no podrán librar cauti 
dad alguna para atender gastos diferibles 
o voluntarios sin haber satisfecho o reser 
vado a disposición de los interesados 
previamente los haberes de los funciona
rios técnicos, facultativos y subalternos 
municipales, se hace preciso velar por su 
exacto cumplimiento, teniendo en cuenta, 
como dice la Orden de este Ministerio de 
27 de septiembre último, la calidad jurí
dica de los referidos devengos, la triste 
e injusta situación de gran número de 
familias modestas a consecuencia de la 
demora del pago de los sueldos, así como 
las naturales repercusiones que ello pro
duce en la normalidad de los servicios.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que por los Interventores de los 
Ayuntamientos que adeuden haberes 
atrasados a sus funcionarios, se expida, 
en el plazo de cinco días, a contar de 
aquel en que se publique esta Orden en 
la Gaceta ae Madrid, una certificación en 
U que consten las cantidades que las 
Corporaciones municipales se hallan 
adeudando a cada, uno de sus funcionarios 
de todas clases, consignando si se han 
librado o no cantidades para atender gas- 
ios diferibles o voluntarios sin haber
satisfecho o reservado aquellos haberes a 
disposición de los interesados, debiendo 
los Alcaldes, en el día inmediato posterior 
(emitirla a los Gobernadores civiles y 
estos, a su vez, en los ocho siguientes, 
enviar a este Ministerio un estado refun
dido en que consten aquellos extremos 
con la debida claridad, a fin de adoptar, 

su vista, las disposiciones necesarias 
pura que iog Ayuntamientos cumplan tan 
oexcusable y perentorio deber.
. Los Gobernadores civiles de las pro- 

tQQiClaS CHidarán del exacto cumplimien- 
p¡ J16 e3ta Orden y de su inmediata ioser

‘ou en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s . 
Madrid, 19 de abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
(Gaceta 21 abril de 1934)

miin s t e r io  DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Re g l a me n t o  d e me t a l e s pr e c io s o s
Co n t in u a c ió n  (i)

de ¿r?iícu!° 19. Las marcas-punzones 
lashrv?ntia de todas las Jefaturas serán 

Para de cada metal, 
meut(?lUend0Se unas de otras exclusiva- 
carU . Por l<a letra representativa de l^a de aquéHas. P
de garaClf • Las marcas-punzones 

de ley serán tres: una para

(1) Véase el B. O. n.° 10512.

proporción mínima de 750 milésimas de 
i oro, se punzonarán con la marca-punzón 
l del oro:

1.a La marca-punzón del platino
* será un rombo apaisado que se construi

rá de dos tamaños para aplicar uno u 
otro, según el objeto. El mayor tendrá 
su diagonal horizontal de tres milíme
tros y la vertical de dos milímetros y el 
menor de uno y medio por uno, respec
tivamente.

En su interior tendrá grabada al cen- | 
tro la letra mayúscula L, abreviatura de $ 
ley, y a la izquierda, de menor tamaño, ‘ 
el símbolo del laboratorio que haya he- ¡ 
cho el ensayo.

Las clases de platino puro e iridiado 
se punzonarán o marcarán con el ante
rior punzón si alcanza la ley oficial; y 
si se solicita se acompañará el certifica
do correspondiente descriptivo con el 
peso y la composición química encon
trada.

Para la ley del platino iridiado, mien
tras no se solicite detalle del ensayo, se 
considerará el iridio como si fuese pla
tino.

2 .a La marca-punzón del oro será 
una elipse apaisada que se construirá de 
dos tamaños para aplicarlo según el del ¡ 
objeto. En el mayor, el eje principal se
rá de tres milímetros, y el otro de dos 
milímetros; en el punzón pequeño, sus 
ejes serán de uno y medio por un milí
metros, respectivamente. En el interior 
y en su centro tendrá grabada la letra 
mayúscula L y a la izquierda, de menor 
tamaño, la contraseña del laboratorio 
que hizo el ensayo.

3 .a La marca-punzón de la plata 
será un rectángulo apaisado que se cons- i 
fruirá también de dos tamaños para apli- ■ 
caria, según convenga. En el tamaño 
mayor sus lados serán de tres por dos 
milímetros y en el menor de uno y me
dio por un milímetros. Llevará en su in
terior grabada al centro la letra mayús
cula L y a la izquierda la contraseña del 
laboratorio que realizó el ensayo.

Los contornos de las figuras geomé
tricas que marcarán los punzones, serán 
de línea sencilla para los ensayos hechos 
simplemente a la piedra de toque u otro 
abreviado, y de doble línea para los en
sayos químicos de precisión.

Además de estos punzones de garan
tía que sirven de prueba de que el objeto 
obedece a una de las leyes autorizadas, 
las Jefatras dotadas de laboratorio de ■ 
ensayo utilizarán un punzón en los artí- 1 
culos de origen o de procedencia no in- ’ 
dicada, que consistirán en un cuadrado 
de tres milímetros de lado o de uno y 
medio milímetros para aplicarle según 
el tamaño del objeto, en cuyo interior irá 
la palabra «Ignotus» o la abreviatura 
«Igt». Estos punzones se utilizarán para 
marcar los artículos usados que se pre
senten por los Montes de Piedad, Cajas

de Ahorro, Casas de Compraventa y Co
i merciantes en general, en las condi ció- 
1 nos en que para cada uno de ellos se es
* pecifican en este Reglamento y no ten

gan los punzones de fabricante o impor
tador que señalan los artículos 9.° y 10.

cadenas o similares, que sólo queden 
suficientemente identificados por la con
tramarca estampada con la lastra o 
bigornia, se sellarán obligatoriamente 
con ésta y con los punzones oficiales, si 
son de platino o de oro, y voluntaria
mente con la contramarca si son de 
plata, pero siempre será obligatorio el 
punzón oficial de la ley.

La lastra será una pieza de acero 
que llevará grabados negativamente di
ferentes símbolos, correspondientes a 
una escala de pesos, estando aquéllos 
dispuesto de tal modo que, al colocar el 
objeto sobre uno de ellos y al dar el 
golpe con el punzón de ley, quede es
tampado también el signo que corres
ponde al peso del objeto. La fijación de 
estos signos queda encomendada a la 
Dirección general de Industria, a pro
puesta del Consejo.

La contra-marca se aplicará también 
en todos los casos en que sea procedente 
por la clase o la importancia de la pieza, 
o por otra causa, a juicio del funciona
rio encargado del servicio.

Artículo 23. Todos los punzones, 
con las marcas oficiales y las lastras o 
bigornias de contra-marca que necesiten 
los distintos laboratorios de ensayo, se 
fabricarán por la Casa de la Moneda, a 
petición de la Dirección general de 
Industria. Las matrices para la confec
ción de los distintos tipos de punzones 
se conservarán, con las garantías nece
sarias, en la Dirección general de Indus
tria, la que llevará un registro al día 
de las altas y bajas de los punzones, a 
cuyo efecto, dentro de cada tipo, tendrá 
cada punzón un número de orden para 
saber en todo momento los punzones que 
están en circulación o uso y los labora
torios que los utilizan. Asimismo se 
inutilizarán en la expresada Dirección 
los punzones devueltos, estropeados por 
el uso o por cualquier otra causa.

TITULO III
Co n t r a s t a c ió n  y  a pl ic a c ió n  d e  l a s  

ma r c a s -pu n z o n e s

CAPITULO UNICO
Artículo 24. Los objetos que hayan 

de contrastarse se presentarán en las 
Jefaturas dotadas de laboratorio de en
sayo de metales' preciosos, llevando ya 
grabado el punzón o marca del fabrican
te o importador, reconocido o registrado 
como tal, según sean artículos de pro
ducción nacional o extranjera.

Dichos laboratorios se negarán a 
contrastar y marcar todo objeto al que 
le falte la marca del fabricante o la del 
importador. En cuanto a los artículos 
presentados por los particulares, se de
berá efectuar solamente el ensayo, pero 
nunca marcarlos, limitándose a dar co
nocimiento al particular de la compo
sición de la aleación, sin que este acto 
pueda por ningún concepto producir 
efecto de contrastación; tanto que, si

Artículo 21. Además de los punzo
nes o marcas de garantía que fijan los 
artículos anteriores, se establecen otros 
tres para punzonar los artículos destina
dos a la exportación: uno para los obje
tos de platino, otro para los de oro y el 
tercero para los de plata. Todos ellos 
marcarán un escudo de España cuarte
lado, teniendo a la izquierda los respec
tivos símbolos químicos «Pt.» (Platino), 

1 «Au.» (oro), «Ag.» (plata) ya la derecha 
i la contraseña del laboratorio donde se 

hizo el ensayo.
No figurará número alguno que indi

que la ley del metal, pero si que consta
rá esta ley en el certificado de ensayo, 
que se extenderá como en el caso pre
visto en el artículo 4.°

El tamaño del escudo será de uno por 
uno y medio milímetros de alto, y la al
tura de las letras no excederá de un mi
límetro y tres décimas, siendo en total 
la anchura de la marca-punzón de tres 
milímetros y ocho décimas.

En el caso de reimportación de obje
tos exportados con sus marcas de ga
rantía, se borrará o matará esta marca
y se grabará la de garantía correspon
diente para la venta en España, si cum
plen las leyes oficiales y sin pago de
nuevos derechos.

Los artículos de cualquier metal o 
aleación distinta de la de los metales 
preciosos que estén recubiertos por estos, 
no podrán llevar más marca que la que 
el fabricante o importador quiera impo
ner, con tal de que su dibujo sea incon
fundible con los punzones oficiales y de 
que su tamaño sea ostensiblemente ma
yor que el de los punzones grandes.

Las figuras geométricas de esas mar
cas de fabricantes o importadores no po
drán ser ni un exágono, ni un triángulo, 
ni tampoco un rombo, elipse o rectán
gulo. Además, estos objetos llevarán ne
cesariamente alguna de las locuciones 
«metal platinado», «metal dorado», «me
tal plateado», según del que se trate, o 
la abreviatura «Mtl.». Estas locuciones 
irán grabadas en un rectángulo, en el 
que los lados menores estarán formados 
por dos semicircunferencias con sus cen
tros hacia el interior.

Lo mismo en los artículos chapados 
de metales preciosos que en los recubier
tos galvánicamente, se prohíbe que figu
re ningún número, aunque con éste se 
quiera indicar los espesores del chapado 
o el peso del metal precioso depositado 
galvánicamente; pudiendo, si se desea, 
emplear las abreviaturas «Ch.» para los 
chapados y «G.» para los recubiertos 
electrolíticamente, después de las co- 

! rrespondientes locuciones citadas.
Artículo 22. En los artículos en que 

preceda la marca al peso, tales como
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estos artículos fuesen objeto de comer
cio, y se les encontrase en poder de* 
comerciantes, serán considerados como 
los que se encuentren sin marca y sin 
ensayo, por lo que incurrirán en todas 
las penalidades que por ello se imponen 
en este Reglamento, salvo que se cum
plan los requisitos que se expresan a 
continuación.

El comerciante que adquiriese de un 
particular objetos usados de metales 
preciosos, de confección anterior a la 
publicación de este Reglamento, y que 
no estuviesen contrastados con las mar
cas oficiales españolas, vendrá obligado 
a presentarlos a la contrastación dentro 
de los tres dias siguientes al de la com
pra, acompañando los justificantes de 
que la joya ea usada y los concernientes 
a la persona que ha efectuado la venta. 
En estas condiciones, se procederá por el 
Laboratorio de ensayo al reconocimiento 
del artículo, siempre que el comerciante 
que lo presente esté debidamente ins
crito como tal en los registros de la Je
fatura. Si el articulo resultase de ley, 
se le marcará con el punzón de «Igno- 
tus» y la marca de garantía correspon 
diente, pudiendo, previa o simultánea
mente, marcar el comerciante el artícu
lo o joya con la marca de su casa, si así 
lo juzga oportuno. Estas operaciones y 
estas circunstancias se vigilarán muy 
cuidadosamente.

Artículo 25. Los objetos de fabrica
ción nacional se llevarán a la Jefatura 
que corresponda antes de su completa 
terminación, pero lo suiicien temen te 
adelantados para evitar el deterioro 
que pudieran sufrir, de estar acabados, 
en las operaciones de ensayo y punzo 
nado, y evitar la sustitución o adición 
de parte alguna del artículo contrastado.

Los objetos ya pulidos o con piedras 
engastadas, en una palabra, los acaba
dos o terminados, ya sean de. producción 
nacional o importados, pagarán dobles 
derechos.

Artículo 2G. Los objetos importados, 
antes de satisfacer 1 o s derechos de 
Aduana, y acompañados de una relación 
reseñada, se remitirán inmediatamente 
a la Jefatura correspondiente a la Adua
na de entrada. Los objetos deberán lle
var ya la marca-punzón de importador 
al presentarse en la Jefatura, o recibirla 
en el acto de la contrastación y a. 
presencia del funcionario encargado del 
servicio.

Artículo 27. Los industriales, fabri
cantes o importadores autorizados, pre
sentarán los objetos a contrastación:

a) Por partidas de un mismo tipo 
de articulo, de composicición homogénea 
y para ser marcados como de la misma, 
ley. La entrega se acompañará de rela
ción jurada de los objetos que componen 
la partida, indicando su número, pesos 
individuales x peso neto total de la par
tida.

b) Por objetos aislados, también con 
relación jurada, describiéndolos e indi
cando su peso y la ley a que se pretende 
que se marquen.

En el primer caso se sacará una. 
muestra media de todos los objetos con 
la que se efectuará un ensayo químico, 
y después se ensayarán individualmente 
a la piedra de toque o por otros ensayos 
abreviados, todos los que compongan la 
partida.

Sí el ensayo químico da un resultado 
igual o superior, dentro de las toleran
cias, a la. ley que se solicita, y después 
los ensayos abreviados corroboran la 
homogeneidad de 19 partida, se proce
derá a punzunar todos los objetos. En 
el caso de que en estos segundos ensa
yos resultara que algún objeto fuese de 
ley inferior, no se le marcará, como 
dispone el artículo 31.

Cuando no pueda, extraerse una 
muestra media tomando metal de todos 
los objetos, se ensayatán químicamente 
uno o varios artículos o parte de artícu
los elegidos al azur de entre los de la 
partida. También en este caso será ne
cesario hacer además el ensayo indivi
dual abreviado.

En el segundo caso también se efec
tuará el ensayo químico, si el tamaño y 
condiciones del articulo lo permiten, 
punzonándolos después. De no ser así, 
se hará solamente el ensayo rápido, y, 

de acuerdo con el artículo 20, solamente 
se empleará la marca-punzón oficial en 
la que el contorno de la figura geomé
trica es de una sola linea.

Articulo 28. Al extraer el metal 
precioso para el análisis químico, se 
procederá con el mayor cuidado, abste 
niéndose de sacar buriladas donde pue
da causar deterioro. En todo caso se 
devolverán a los interesados los restos 
de los ensayos verificados, botones, pa
iletas, etc.

Articulo 29. El reconocimiento y 
ensaya por procedimientos rápidos, así 
como el marcado de los artículos que se 
presenten en una Jefatura, deberá de 
estar terminado dentro del día de su 
pieseutación o a! siguiente, salvo casos 
de aglomeración casual de objetos pre
sentados. A este efecto, los objetos de
berán de ser presentados dentro de la 
primera hora de la jornada de la Jefa
tura y se procurará devolverlos, ya con
trastados, en las dos últimas. Si se en
tregasen después de la primera hora 
mencionada y por urgencia se desease 
tener despachado el articulo en el plazo 
antes señalado, se pagará un aumento 
de un 25 por 100 sobre los derechos de 
contrastación. Asimismo los objetos no 
recogidos al día siguiente por su propie
tario, pagarán un derecho de custodia 
de un 25 por 100 sobre los de contrasta
ción por cualquier plazo de los tres dias 
primeros, y si fuera mayor de los tres 
días, se cobrará, otro 25 por 10U más por 
dicha custodia. Si se trata, de ensayos 
químicos de precisión, los plazos de en
trega al interesado se aumentarán eu un 
di a más.

Los ar tículos de los fabricantes e im
portadores no residentes en la localidad 
donde haya labora l orio de ensayo, po
drán ser remitidos a ésta por cualquier 
medio seguro. Este envío irá acompaña
do de una. relación detallada de la can
tidad, peso y número de los objetos que 
se envía, en impresos que facilitarán las 
correspondientes Jefaturas de Industria 
a. los industriales y comerciantes debi
damente inscritos en las mismas, y que 
servirá como guía para, la circulación 
de estos artículos, los que se procurará 
contrastar dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a. su recepción en aqué
llas.

Tanto si los objetos se remiten por 
correo en valores declarados, como si. 
por su volumen excesivo, se envían por 
ferrocarril, utilizando las tarifas do 
transporte para metales preciosos y va
lores, la. Jefatura de Industria procurará 
devolverlos en el plazo de cuarenta y 
ocho horas después del ensayo, y en la 
misma forma en que llegaron, con por
tes pagados y a reembolso de los dere
chos correspondientes de contrastación, 
más los gastos de transporte.

La Jefatura que haya efectuado el 
ensayo es responsable, como organismo 
del Estado, y mientras los artículos so
metidos a contrastación estén eu poder 
de la misma, del deterioro, pérdida, etcé
tera, o de cualquier accidente que pudie
se sufrir la. pieza, sometida a la contras
tación, sin perjuicio de la acción del 
Estado para proceder contra el funcio
nario responsable, a fin de exigirle la, 
indemnización de los daños y perjuicios 
que con su conducta le haya ocasionado, 
a cuyos efectos se expedirá el oportuno 
recibo de entrada en la Jefatura de los 
objetos que hayan de ensayarse.

Articulo 30. Aparte de los ensayos 
que indica el artículo 27, los objetos se 
someterán a todos los demás que el fun
cionario encargado estime necesarios y 
oportunos para investigar si en su inte
rior contienen otro u otros metales distin
tos de los preciosos que se presentan en 
su superficie, concediéndose para efec
tuarlos un plazo de dos días. Cuando 
dichos ensayos confirmen la presunción 
de que esto suceda, se procederá a cor
tar el objeto, levantando acta y denun
ciando este hecho del relleno como de
lito, a los efectos del articulo 523 y 
demás oportunos del Código penal.

Si no resultase cierta la sospecha, del 
funcionario, la. Jefatura, como organis
mo del Estado, indemnizará al propieta
rio de los daños y perjuicios que por 
esta, actuación se le hayan causado, sin 
perjuicio de la acción estatal, en armo

nía con lo dicho en artículos arteriores.
No están comprendidos en este arti

culo los objetos que por su constitución 
requieren el empleo de acero, hierro u 
otro metal, tales como las reasas, para
cadenas, mosquetonos, lapiceros, balles
tillas de muelles para aretes, muelles 
para botones, etc.

Articulo 31. Cuando el ensayo para 
determinar la ley de un objeto dé un 
resultado inferior a la indicada, por el 
interesado, se le devolverá sin deterioro 
y sin punzonar, pero borrando la marca 
de fabricante o importador, cobrándose 
todos los derechos como si se hubiese, 
punzonado y exigiendo de aquel intere
sado el recibo del objeto con la. expre
sión de conformidad en cnanto ai motivo 
de la devolución sin marca.

Si el interesado no estuviese confor
me con el dictamen del análisis, puede 
solicitar un nuevo ensayo que necesa
riamente habrá de ser químico, cual
quiera que fuese el objeto. Si se confir
mase el resultado del primer ensayo, se 
devolverá al interesado el objeto después 
de romperlo e inutilizarlo en su presen
cia, pagando nuevos derechos de en
sayo.

En caso de impugnación de este nue
vo ensayo se efectuará un terci'ru por el 
funcionario que hizo los anieriores. pero 
en presencia de un representante del 
interesado, que será Ingeniero industrial 
o Licenciado en Ciencias Químicas, y 
otro Ingeniero nombrado por el Consejo 
de Industria.

Los resultados de este último ensayo 
serán definitivos, levantándose acta por 
triplicado, firmada por los actuantes, y 
en ella, el Técnico del interesado podrá 
hacer las observaciones que estimare 
oportunas sobre los métodos de trabajo 
del funcionario que le organizó.

En caso de resultado confirmativo de 
los precedentes ensayos, el interesado 
abonará, triples derechos, por cada, uno 
de los ensayos realizados: en caso con
trario, o sea cuando el articulo resultare 
de la ley que había indicado el peticio
nario del ensayo, la Jefatura como orga
nismo del Estado abonai-á a aquél el 
cuadruplo de los derechos de un ensayo, 
entregándole el metal precioso e indem
nizándole además por el deterioro del ob
jeto en cuanto al coste de la. confección.

Artículo 32. Cuando el propietario 
de un artículo contrastado tengan sospe
cha de que el metal de que está hecho 
es de ley inferior a la marcada, podrá 
pedir un ensayo en cualquier laborato
rio. cuyo análisis deberá hacerse en 
presencia de un Ingeniero propuesto por 
el Consejo de Industria.

Si de este ensayo resultase que la. 
ley es inferior a la marcada, se hará una 
investigación previa por el Ingeniero 
Jefe de la Jefatura a. la que esté afecto 
el funcionario que verificó aquél, y si de 
esta investigación se dedujera, indicios 
de haberse cometido una falta, se some
terá al funcionario a expediente admi
nistrativo. Si de éste resultaren sospe
chas de delito, se le denunciará a los 
Tribunales de Justicia, además de impo
nérsele la sanción administrativa perti
nente.

Ar tículo 33. Las marcas de fabri
cante o importador y las de garantía 
oficial, se impondrán sobre todas las 
piezas de un trabajo complejo, e incluso 
sobre las aplicaciones, y se procurará 
punzonar cada objeto en su parte más 
importante; pero si, por razón de con
textura o de debilitación en la parte 
principal, hubiera, necesidad de ponzo
ñarlo en una accesoria, se colocará la 
marea todo lo más cercana posible de la 
soldadura, procurando evitar de ese mo
do cualquier tentativa, de transplante.

Cualquier aplicación sobre un objeto, 
que se halle adherida a él por otro pro
cedimiento distinto de la soldadura, 
será considerada, cuino parte del mismo, 
y por lo tanto, marcada.
' Se exceptúan de esto las aplicaciones 
que sean de dimensiones muy pequeñas 
u muy frágiles, en cuyo caso, sólo se 
marcará la parte principal.

Los cierres y botones de los aretes, 
los llaveros, los medallones de plata, 
etcétera, aunque estén compuestos de 
varias partes sin soldar, se punzonarán 
únicamente en una de ellas. Los objetos 

susceptibles de ser transformados ( 
otros demás importancia, mediante ? 
agregación por soldadura de piezas 
plementarias oficialmente punzouada 
que lleven el peligro de cubrir con e' 
garantía al conjunto, deberán de som11 
terse a la marca al peso. En estos 0|¿ 
tos se procurará, evitar cualquier ma,iiu 
bra fi audulenta, por lo que se colocar" 
la. marca-punzón en los diversos lu»ale 
y posiciones que se consideren máa con 
venientes a este fin de garantía.

Los objetos grandes, formados p0» 
soldaduras de diversas partes, se pun 
narán en cada una de ellas. En aqueL, 
que tengan pies o soportes taies cocí, 
cafeteras, azucareros, saleros, etcétera 
podrá tolerarse que sólo se marque 
de los pies o soportes.

Las cadenas se punzonarán cada 
diez centímetros, exceptuándose de ese 
requisito aquéllas en que no sea poBioi- 
efectuarlo por su forma y dimensiones.

Artículo 34. La marca-punzón ofi
cial se aplicará sobre el objeto recono
cido y ensayado, cualquiera que ése 
sea, con tal de que no haya peligro de 
deteriorarlo.

Cuando la montura de los rosario; 
sea. de plata, podrá marcarse o no a vo
luntad del funcionario encargado de; 
servicio, siempre que se cumplan 
requisitos siguientes: Que el diámetro 
del alambre de engarce no exceda de 
cinco décimas de milímetro, y que ia: 
partes principales, cuentas o cualquier 
otro atributo, hayan satisfecho la obli
gación de contraste, si a ello hubiese 
lugar. En otro caso deberá contrastarse 
dicha montura.

Se exceptúan de la contrastación los 
objetos muy pequeños y de valor ínfimo, 
como reasas pequeñas, llaveritos, cie
rres, bolas, escudos, monogramas, enla
ces, calados, guarniciones de plata para 
cuchillo, y ca general, piezas de meno! 
di- medio gramo.

Artículo 35. En los mecanismos que 
por su uso o destino lo nocesiten, se per
mitirán resortes o metales de más baja 
ley o de metales ordinarios, limitando ei 
peso de dicho resorte a lo estrictamente 
necesario y cuidando en lo posible dr 
que no vayan soldados con metales pie 
c i osos.

El peso de los metales distintos lit
ios preciosos no se tendrá en cuenta pa
ra la tarifa, de contrastación. Las púas 
de acero sin dorar o platea)' quedau. 
asimismo, autorizadas para alfileres.

Artículo 36. En las piezas que iw 
estén comprendidas en las exeepciuneí 
enunciadas en el artículo 34 y que pif 
senten peligro, dificultad o imposibilidad 
para la estampación de los punzones, se 
utilizarán precintos y marchamos me
diante un botón de plomo o lacre en 
que se impondrá la marca-punzón de 
contrastación, haciéndose lo mismo con 

, las marcas de fabricante o importador 
salvo caso en que éstas estuviesen y3 
contenidas en el objeto, de tal modo qve 

' no sea. posible, la subsistitución de mj:l 
parte o del total de éste, sin alterar’ 3 
integridad del precinto. Todo objeto de 
esta naturaleza que carezca del precin11' 

, o no lo contuviera íntegro, se consider-* 
rá como pieza sin contrastar, en tair|u' 

. que se encuentren en poder de cualq111^ 
; comerciante o vendedor.

Los particulares podrán romp^1 • 
I "quitar este precinto después de la 
¡ quisición de este género de objetos; pelü 
' si posteriormente los vendiesen auní'ü 

comerciente, incluso como objetos u5¡i 
dos, será necesaria otra con contras^ 
ción-precinto para ponerse nuevaineü 
a la venta del público.

Estas mismas normas regirán Pab 
las Casas de Préstamos, Cajas de Alw 
rro y Montes de Piedad en Jos casos 
enajenación o subasta de los objetos 
estas condiciones que posean como P1^ 
cedentes de sus operaciones de preS ‘ 
mos. .

Artículo 37. Las barras, l íeles, l* 
gotes, etc., o sea, las primeras na1 
rias para fabricar objetos de inefa 
preciosos que se sometan a la cont1"*6^. 
ción, se marcarán con ius punzones 
rrespondient-es a los artículos y

^Contintiaró.
** *
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SECCIO PROVINCIAL
Num. 1228 

iíPATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Pt r.R ros-—Co n c e s io n e s
Habiendo solicitado D. Miguel Triay 

, autorización del Excmo. señor 
!>:U no de Obras Públicas para construir 

uVieter permanente en la zona ma- 
^'“ífHrestre de la bahía de Palma y 
!,I!1m Jenomiuado Ca'n Pastilla un bal

, en la playa del Arenal, se abre 
nformación pública dentro del plazo 

" ueiidadías para que puedan presen- 
11 •.cuitas reclamaciones crean pern- 

li las personas y entidades intere- 
::dpq,ua 17 de abril de 1934 —El Inge- 
^.íjété, Manuel G.Briz.

* *
Núm. 1231 

.ViUllNiSTRAClDN DEPOSITARIA 
de Hacienda de Menorca Mahón

COMISIÓN DE EVALUACIÓN
Ed ic t o , rerminada la relación gene

ra del recuento de la ganadería existen- 
¿do este término y que. ha de tenerse en 
tueiila un la formación del Apéndice al 
luillaramienlo de la riqueza pecuaria, 
b-isedel Reparto de la contribución para 
el próximo ejercicio de 1935, estará de 
i, uiilieslo al público en la. Secretaria de 
Mía Comisión por un término improrro- 
güblv de cinco días, durante cuyo plazo 
•Jo contribuyente que se considere agra- 
mHo  tiene derecho a formular reclama
ción, previniendo a los interesados que 
a será atendida ninguna que no se acre- 
lie documentalmente el fundamento del 
ierecho que invoquen, conforme determi
na la regla 4.a del articulo 56 del Regla- 
lü-uto de 3D de septiembre de 1885.

Mahón 17 de abril de 1934. -El Admi- 
niáiiador Depositario Presidente, Juan 
Campa.

Núm. 1235
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibka

> cientos treinta y cuatro,=Vista por don 
í José. Enseñat Alemañy, como Presidente 
? del Jurado Mixto de la Industria Hotelera 
i de Baleares, la demanda por despido in- 
1 terpuesta ante dicho Jurado Mixto por el 
, obrero camarero Bartolomé Ribot Parro- 
i na, en contra de la propietario de la Pen- 
< sión Son Matet, Madame Lamle.=Resul- 
- raudo....=Resultando..... —Considerando 
\ .... ^Considerando..... =Fallo: Que debo 
; de condenar y condeno a la propietaria 
' de la Pensión Son Matet Sra. Lamle de 
i esta ciudad, a que readmita al actor don 
'' Bartolomé Ribot Parrona, a sus servicios, 

satisfaciéndole la. cantidad deciento quin- 
1 ce pesetas, noventa y cinco céntimos, 

como importe de los veinticuatro jornales 
a que se refiere el artículo 52 de la Ley 
de Jurados Mixtos vigentes, y para el 

• caso de que no ie readmita a que le satis
! faga además quince dias de. s alario o 
5 sea en total la cantidad de ciento ochenta 
; pesetas, cuarenta céntimos. Así por esta 
■ mi sentencia definitivamente juzgando, 
- la pronuncio, mando y firmo. José En- 
i señat.= Rubricado.

Y para que sirva de notificación a don 
■ Bartolomé Ribot Parrona, se extiende, la 
j presente, quedando advertido del derecho 
■ de alzarse cu contra, de la misma en el 
■ plazo de diez dias ante el Excmo. señor 

Ministro de. Trabajo, apercibiéndole de 
que el recurso de referencia debe Ínter- 
ponerse ante esta Secretaría.

En Pítima de Mallorca a doce, de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. - 
Nicolás Brondo, Rubricado.

ANUNCtO DE SUBASTA
Como resultado de expedientes de de- 

'runiaeióii números 14 y 15 de 1933, ins 
'luidos por tenencia ilícita de productos 
^''ohólieos aprehendidos, se procederá a 
á venta en pública y segunda subasta de 
hsmismos, divididos en ríos ¡otes; cuyo 
-vio temh á lugar a las once horas del dia 
5 ele del mes de mayo próximo, en el local 
Ul-Upailo por esta Administración Deposi- 
dna de Hacienda:

PRIMER LOTE
^asnejón, 12'30.—Rebaja del 25 por loo 
"Licitación, 31'72 pesetas.

1 garrafa conteniendo 20 litros de coñac.
1 ídem idem 20 litros de licor.
1 ídem idem 7 litros de coñac.

SEGUNDO LOTE
, Pación, 65'70.—Rebaja del 25 por 1OO 

’JU Licitación, 49'27 pesetas.
1 "arrufa conteniendo 13 litros de gi- Qebra.
1 í'lem ídem 20 litros de coñac.

Meto ídem 20 litros de palo.
yJem ídem 20 litros de rom.

■:i subasta tendrá efecto por pujas a 
partiendo del valor de la licita- 

uiTil.a mencionada; advirtiéndose 
’^udeno cubrirse dicha licitación, 

1 nesechadas de plano las propuestas J»? preseuten.
¿ '"'•a 17 de abril de 1934.—El Admi- 

¿ Mariano Riquer Wallis.
»*»

Núm. 1188
JURADO MIXTO 

de Camareros de Baleares

Núm. 1156
JURADO MIXTO DE TRABAJO 

de Despacho y Oficinas .
Acuerdos adoptados en sesión ordinaria 

del dia 10 de abril de 1934.
l.° Aprobar acta anterior.
2.° Informar desfavorablemente la 

concesión de. carta de identidad al súbdi
to extranjero Don Carlos Eugenio Neu- 
baur.

Palma, 11 de abril de 1934.—El Presi
dente, José Enseñat.

Certifico: Que en el expediente deman
da-reclamación de salarios, interpuesta 
ante este Jurado Mixto por el obrero don 
Bartolomé Ribot Parrona en contra del 
patrono propietaria de la Pensión Son ’ 
Matet D.!t Use Lamle, de esta ciudad, se ; 
ha dictado por la presidencia sentencia. ‘ 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva ' 
copiado a la letra, dice así: En la ciudad ' 
de Palma de Mallorca, a seis de abril de i 
mil novecientos treinta y cuatro. = Vista ■ 
por D. José Enseñat Alemañy, como Pre- : 
sidente del Jurado Mixto de la Industria ’ 
Hotelera do Baleares, la demanda recla
mación de salarios interpuesta por Don . 
Bartolomé Riboi Parrona, en contra de la 
propietaria de la Pensión «Son Matet», 
Sra. La míe. — Resultando.... — Resultando 
....^Considerando =Considerando........  
— Fallo: Que desestimando la demanda de 
Don Bartolomé Ribot Parrona, debo de 
absolver y absuelvo de la misma a la 
demandada Sra. Lamle. Asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.=José Enseñat. 
— Rubricado.

Y para que sirva de notificación a don 
José Ribot Parrona, se extiende la presen

Núm. 1173
JURADO MIXTO DE TRABAJO

de transportes Marítimos de Baleares
Sección Carga y Descarga 

Acuerdos adoptados por la Sección Carga 
y Descarga en sesión ordinaria de dia 
9 de abril de 1931.
1 ." Aprobar acta anterior.
2 .° Dejar sobre la mesa pendiente de 

resolución las denuncias formuladas con 
tra el Vocal inspector obrero, por los 
obreros D. Miguel Balaguer y D. Guiller
mo Sansó, la instancia, de D. Miguel, Ba- 
laguer y otra de D. Nicolás Cunill, y va
rias peticiones de inscripción en la lista 
de suplentes.

3 .° Conceder permisos temporales a, 
los obreros Simón Garau, Fernando L'e- 
rez y Manuel Martínez.

Palma, W de abril de 1931.—El Presi
dente, José Enseñat.

Núm. 1177
JURADO MIXTO DE TRABAJO

3
3

ñia de Tranvías contra el obrero D. Ma
nuel Garrido.

3.” Dejar sobre la mesa la disensión 
del proyecto de nuevo Contrato '.ie t ¡-aba
jo de los obreros de limpieza y un acta de 
infracción contra la Compañin de Tran
vías.

Palma, 18 de abril de 1934.—El Presi
dente, José Enseñat.

Núm. 1258
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones bajo las duales se han de regir 
las oposiciones para cubrir una plaza de 
Directora de las Guarderías d« niños.
Existiendo en este Ayuntamiento una 

plaza de Directora de las Guarderías de 
niños de esta ciudad de nueva creación, 
dotada con el haber anual de dos mil pe
setas y con los derechos y deberes que 
marca el Reglamento vigente y debiendo 
proveerse por oposición, según acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de veinte y 
uno de febrero último, por el presente 
amnicio se convoca a las que aspiren a 
dicha plaza, con arreglo a, las condiciones 
siguientes:

1 .a Ser española o naturalizada en 
1 España.
i 2.a Poseer la aptitud física para los 
í servicios que ha de prestar.

3 .a Poseer el titulo de Maestra Naeio- 
' nal de primera enseñanza.
< 4.a No exceder de treinta años.
¿ 5. Las aspirantes que deseen tomar
1 parte en estas oposiciones, habrán de 
i solicitarlo antes del día quince de mayo 
$ próximo, en horas de oficina, mediante 
¿ instancia dirigida a este Excmo. Ayunta-

del (comercio déla Alimentación de Baleares \ miento, abonando treinta pesetas como 
derechos de examen y acompañando losAcuerdos adoptados ea sesión ordinaria 

del dia 12 de abril de 1934.
l.° Aprobar acta anterior.
2 .° Proponer al Sr. Delegado Provin

cial del Trabajo, imponga multas de. 25'00 
Pías, a los patronos D. Rafael Nadal, de 
Espurias y D.a Clara Carops, de Mahón, 
por infracción de las Bases.

3 .° Requerir a D.a Margarita Timo- 
ner, de Mahón para que cumpla las Bases 
de Trabajo.

4 .°. Dar cuenta a Ja Superioridad de 
que varios Sres. Vocales obreros han in
currido en mas de cinco faltas de asis
tencia.

5 .° Contestar una instancia de los 
panaderos de Mahón, en el sentido de que 
el asunto que interesan es de la. jurisdic
ción del Jurado Mixto de Panadería.

Palma, 13 de abril de 1934. —El Presi
dente, José Enseñat.

siguientes documentos:
a) Certificación de nacimiento expe

dida por el Registro Civil.
b) . Certificado facultativo acreditativo 

de aptitud física, teniendo en cuenta que 
el Tribunal podrá someter a la aspirante 
a reconocimiento.

c) Título o testimonio notarial.
d) Declaración firmada de no haber 

sido expulsada de ningún Cuerpo u Orga
nismo del Estado, Provincia o Municipio, 
ni de encontrarse sujeta a expediente gu
bernativo.

Las aspirantes acompañarán también 
todos los certificados de prestación de ser
vicios o de méritos que crean puedan te
ner valoración para estas oposiciones.

6. El Tribunal que ha. de juzgar es-

Num. 1185
JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de rracció'n Mecámoa de Baleareste, quedando advertido del derecho de

alzarse en contra de la misma, en el plazo Acuerdos adoptados en sesión ordinaria 
de diez días ante el Excmo. Sr. Ministro
de Trabajo, apercibiéndole de que el re
curso de referencia debe interponerse an
te esta Secretaría.

En Palma de Mallorca a doce de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro.^Ni
colás Brondo.= Rubricado.

*% S
Núm. 1154

JURADO MIXTO DE TRABAJO
de la industria Hotelera de Baleares >

Sección de Faquines
Acuerdos adoptados por la Sección de Fa '

quines en sesión ordinaria del din 10 
de abril de 1934.
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Informar desfavorablemente la 

concesión de carta de identidad a la súb
dita. extranjera D.a Simona Petit.

Palma, 11 de abril de 1934. El Presi
dente, José Enseñat.

£

de dia 11 de abril de 1934.
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Admitir la dimisión de su cargo al 

Inspector obrero y designar para susti
tuirlo a D. Juan Fuster.

Palma, 12 de abril de 1934.—El Presi
dente, José Enseñat.

Núm. 1186
JURADO MIXTO DE TRABAJO 

de Cocineros de Baleres 
Acuerdos adoptados en sesión de dia 11 

de abril de 1934.
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Practicar varios requerimientos a 

distintos establecimientos para que cum
plan las Bases de la Bolsa de Trabajo.

3 .° Incluir en las listas de la Bolsa de

6.j¡ V C^DULAS DE NOTICACIÓN

‘ Brondo Florez, Profesor Mei
, 1 > Secretario del Jurado Mixto de
.^‘^ustri. Hu. -

Baleares. '
9ue.en el expediente deman- 

l;,'ú interpuesta ante este Ju-
p’tt0 ^or obrero Don Bartolomé 

Pl6tar¡<i V.°!la en contra del patrono pro
tensión «Son Matet» doña 

HUr la h-.p’-1 e?ta ciudad, se ha dictado 
sentencia cuyo enca- 

letra d¡.U PaHe dispositiva copiado a 
Ia ciudad de Palma 

a seis de abril de md nove-

r Mer- "

Núm. 1155
• Acuerdos adoptados por el Pleno de dicho 
í Jurado Mixto, integrado por todas sus 

secciones en sesión extraordinaria del 
dia 10 de abril de 1931.
Mantener para el dia 1.° de mayo pró- 

' ximo el mismo acuerdo de cierre que 
' rigió en años anteriores, abarcando por 
' tanto este:

: Trabajo, a varios establecimientos deCa
í la Ratjada, comunicándoles tal acuerdo 
: individualmente.
5 4.° Sobreseer una denuncia contra la
■ Pensión Hiller. " ■
l 5.° Dejar pendientes de resolución 
, varias peticiones de ingreso en el Censo 
í obrero y una denuncia contra la Pensión 
I Bellver.

6.'0 Inscribir en el Censo Obrero a va-
ríos solicitantes y denegar la inscripción 
a otros por falta de documentación.

7.° Informar favorablemente a la

Totalmente a todos los Restauráis
. cafes, bares, kiosko, cervecerías, casas

■ ia Hotelera, sección Cama- de comida y tabernas durante todo el dia
y haciendo extensivo el cierre de repos- 
teria de las Entidades y Sociedades de 
cualquier clase que fueren; y

2.° A los Hoteles, Pensiones y Casas 
de huespedes a partir de las 14‘3O horas, 
puniendo servir las cenas frías y los ali 
meatos necesarios a los huéspedes enfer-
mos.

Palma, 11 de abril de 1931. - El Presi
dente, José Enseñat.*» *

tas oposiciones estará compuesto por los 
siguientes señores:

Presidente: Don Eduardo Gómez Iba- 
ñez, Catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza y Presidente de la 
Comisión de Cultura de este Excelentísi
mo Ayuntamiento; D. Juan J. Pieras Ale
gre, Director del Dispensario Municipal 
de Maternología e Infancia; D. Juan Capó 
Vails de Padrinas, Inspector Provincial 
de Segunda Enseñanza; Don Juan Durich 
Espuñes, inspector Provincial deSanidad 
y Don Emilio Rodríguez López Neira de 
Górgot, Catedrático del Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza.

7.a Después del dia. veinte y tres de 
mayo próximo, darán comienzo los ejer
cicios de la oposición, anunciándose en 
los diarios de la localidad, designándose 
el sitio, día y hora.

«.a No . se admitirán más faltas de 
comparesencia que las producidas por en
fermedad, justificándose ésta por medio 
de certificación facultativa.

9.° Los ejercicios consistirán en de
sarrollar por escrito un tema de cada una 
de las dos materias de que consta el cues
tionario que se publica. Los temas elegi
dos a la suerte serán comunes para todas 
las opositoras, disponiéndose del tiempo 
máximo de tres horas para cada uno de 
ellos. La lectura de los trabajos se hará 
como estime el Tribunal.

j Junta económica el abono de una cuenta 
de dietas presentada por el Señor v ocal

; Inspector obrero, importante 75 pesetas.
Palma, 12 de abril de 1934.—El Presi- 

t dente, José Enseñat.

í ' Núm. 1217
JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de. Tranrias de Palma de Mallorca

■ Acuerdos adoptados en sesión de dia 17 
\ de abril de 1934. .

1? Aprobar acta anterior.
2.° Ractificar la imposición de varios 

días de suspenso decretada por la Compa-

10 .a El Tribunal tendrá muy en cuen
ta y apreciará la valoración de los méri
tos que cada concursante haya aportado. .

11 .a El Tribunal resolverá todas las 
incidencias o dificultades que se presen
ten en el transcurso de la oposición, así 
como todo lo que no quede previsto en el 
cuestionario y convocatoria.

12 .* El mismo dia en que terminen 
los ejercicios, el Tribunal deliberará y 
elevará propuesta al Ayuntamiento, para 
que éste nombre a la designada.

Palma de Mallorca, 23 de abril de 
1934.—E. Darder.

1.

CUESTIONARIO
Pa r t e Sa n it a r ia

Nociones rudimentarias de anato-
mía del niño.

2. Nociones rudimentarias de fisiolo
gía del niño.
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3. Desarrollo físico del niño.
4. Desarrollo psíquico del niño y sus- 

ccrrelaciones orgánicas.
5. La mortalidad infantil. Causas ge

nerales y prevención. ,
6. Los grandes procesos patológicos. 

Atrepsia. Raquitismo. Tuberculosis. Sí
filis. .

7. Alimentación del niño de pecho. 
Lactancia materna. Lactancia mercena-

11.

í

*

do que" sea sin haberse prasentado ningu
na, se considerarán definitivas.

Algaida 13 de abril de 1934.—El Alcal
de, Pedro Janer.

» f* *
Núm. 1194

AYUNTAMIENTO DE FELANITX .
Acordado por este Excmo. Ayunta- " 

miento en sesión del dia de ayer, la cons- - 
trucción de un edificio Escuela de 1.a En- i 
señanza en Porto Colom compuesta de 
tres Secciones. Conforme lo dispuesto en 
el art. 26 del Reglamento de Contratación 
Municipal queda este acuerdo expuesto al 
público a efectos de reclamación durante 
el improrrogable plazo de cinco dias.

Felanitx 13 abril de 1934.—El Alcalde, 
P. Oliver.

ria.
8. Lactancia artificial. Preparación y 

esterelización de biberones. Reglamenta- ; 
ción de las tetadas. Lactancia mixta. '

9. La leche. Su valor nutritivo. Pre- ' 
paración de la leche para lactáneos. Le- « 
ches preparadas. .

10. La dentición. Normas a seguir en $ 
el destete y alimentación subsiguiente. ¡i

Higiene corporal del niño.
12. Nociones de los principales sínto- x 

mas clínicos a observar en las Guarde- ¿

i

*« *
A tenor de lo dispuesto en el art., 26 . 

del vigente Reglamento de Contratación • 
Municipal, se hace público el acuerdo ’ 
adoptado por este Consistorio en esta ;rías. í

13 . Guarderías. Organización, fun- i - ---- ,
cionamiento e higiene de las mismas. fecha, de proceder a ia construcción oel ■

14 . Copas de leche y Cantinas ma- í Mercado Público, según plano-proyecto ;
ternales. aprobado, previos los trámites de subasta, i

15 Consultas públicas de Maternolo- ? En cumplimiento de lo acordado y lo dis- i 
gía y Puericultura. ¡ puesto en aquella disposición reglamen- t

16 Profilaxis de las enfermedades ¡ taria, queda dicha resolución a efectos de 
infecciones generales. ¿reclamación durante el improrrogable

Enfermedades contagiosas locales ' plazo de cinco dias, contados a partir del 
' ' ' siguiente al de la inserción de este anun-

‘ ció en el B. O. de la provincia. :
Felanitx 12 abril de 1934.—El Alcalde, j

I p- Oliver. g Ajustada al
?

cionamiento e higiene de las mismas.

17. L—___________ .
que deben vigilarse de un modo especial 
dermitis y enfermedades cutáneas para 
sitarías.

Pa r t e Pe d a g ó g ic a

i

A

1.1. La Paidología y su historia. .
2. Que entendemos cuando decimos 

que el niño no es un hombre en minia-
la

Núm. 1230

tura.
3. El lenguaje en el niño.
4. El juego. Teorías.
5. Juegos sensibles y motores. Expo

sición de los principales propios a la pri

CEDULA DE NOTIFICACION
En las diligencias de cumplimiento de ? 

__ sentencia ejecutoria, dictada por la ¿ 
| Audiencia Provincial en fecha treinta de i 

junio de mil novecientos treinta y tres en ; 
i la causa n.° 26 de este Juzgado do ios > 
i trucción del distrito de la Lonja y n.° 126 ¿

7.
8. Lo que puede ser el canto y la 

gimnasia en la primera edad.
9. Los dones de Froebel., .
10. Los juegos de María Montessori. 

Decroly y sus centros de interés. 
Ordenación de una sesión en una

mera infancia. $ trucción del distrito cíe ia nonja y n. í
6. Juegos psíquicos: de curiosidad; de í de la Audiencia, del año 1933, sobre ase >.

imaginación; juegos afectivos. * sinato y parricido a Lucia Serva y Auto- f
La imitación en el niño. i nia Planells, contra Sebastian Marques <

’ i Pol, en cuya sentencia se acordó, que co :
; mo indemnización, abone por cada uno de t
\ dichos delitos, diez mil pesetas, a los he-
I rederos de las víctimas, Lucia. Sorra y .. 

Antonia Planells. _
j Y para que sea notificado,dicho acuer- . 
I do a los herederos desconocidos de Lucia , 
i Serra y Antonia. Planells, de ignorado : 

paradero, se extiende la presente que se i 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta

11.
12.

guardería.
* A *

Núm. 1150
AYUNTAMIENTO DE PETRA Provincia,

Palma, de Mallorca a diez y nueve de . 
■ abril de mil novecientos treinta y 

e^ —Juan Bestard.
el

Terminado por la Junta General 
Repartimiento general de Utilidades 
sus dos partes Personal y Real para 
corriente ejercicio de 1934, formado con 
arreglo al Estatuto Municipal, permane- ' 
cerá expuesto al público a efectos de re- ’ 
clamación en la Secretaría de este Ayun- j 
tamiento por espacio de quince dias a ’ 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , durante cuyo plazo y tres dias mas 
serán admitidas las reclamaciones que
contra el mismo se produzcan.

Petra 11 de abril de 1934. — El Alcal
de, Antonio Duran.

* * *
Núm. 1153

AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1934, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 15 días más. 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Santa Eugenia a 10 de abril de 1934.— 
El Alcalde, Antonio Oliver.

* * *
Núm. 1193 

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

cuatro

** » 
Núm. 1180 

EDICTOS
Por el presente se cita a Juan Vendrell 

Parés, de 43 años, natural de Barcelona, 
vecino de esta ciudad, últimamente domi
ciliado en la calle de la Herrería n.° 10 
Fonda y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que el día 28 de abril a las 
12 horas acuda al ¡ocal de este Juzgado 
Municipal del Distrito de la Catedral sito 
en la calle del Sol n.° 7, al objeto de 
celebrarse contra él juicio verbal de faltas 
por malos tratos y amenazas a su esposa 
Encarnación Bonfill.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia se pone el presente 
en Palma a nuevo de abril de mil nove 
cientos treinta y cuatro.—El Juez Munici
pal, José Vidal.—El Secretario, Jaime 
Salva.

< * * *
Núm. 1181

Por el presente se cita a Agustil Molió 
Alcaráz, de diez y nueve años, hijo de 
Cayo y de Elvira, natural de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la Fonda de 
Sóller de esta ciudad y en la actualidad 
en ignorado paradero para que el día 3 de 
mayo a las 11 horas, acuda ante este Juz
gado municipal del Distrito de la Catedral 
sito en la calle del Sol n.° 7, al objeto de 
celebrarse contra él juicio verbal de faltas 
por lesiones en riña. Deberá asistirse de 
las pruebas de que intente valerse en su 
favor. ,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia se pone el presente 
en Palma a once de abril de mil nove-
cientos treinta y cuatro.—El JuezMunici-

En sesión del día 12 del actual este 
Ayuntamiento acordó aprobar en todas 
sus partes el dictamen y pliego de con
diciones formulados por la Comisión de 
condiciones formulados por la Comisión 
de Obras públicas para contratar en pú
blica subasta las obras del Cuartel de la _____ _______ ____
Guardia Civil en su parte de caballerizas pap josé Vidal.—El Secretario, Jaime 
y otros según el proyecto y que se anun- Salvá. 
cié por medio de edictos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en los sitios de 
costumbre de esta localidad, la exposición 
al público del pliego de condiciones a que 
se contrae por término de 10 días, a fin de 
que puedan formularse dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que se estimen 
oportunas, advirtiéndose que transcurri-

***
Núm. 1182

Por el presente se cita a Marcos Bene- 
jam Gomila, de 20 años, soltero, hijo de 
José y de Margarita, natural de Mercadal 
(Menorca), sin domicilio, para que el día 
28 de abril a las 11'30 horas acuda al local

de este Juzgado Municipal del Distrito de 
la Catedral de esta ciudad, calle del Sol 
n.n 7, al objeto de celebrarse contra él 
juicio verbal de faltas por hurto de una 
americana y unos pantalones.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia se pone el presente 
en Palma a siete de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Juez Muni
cipal, José Vidal.—El Secretario, Jaime 
Salvá.

de Pi y Margall sin número, el día treinta 
del mes en curso y hora de las diez na? 
celebrar juicio verbal civil con dicho J,? 
tor, previniéndole de que si no compa^‘ 
ce, se seguirá el juicio en su rebeldía '

Binisalem a diez y ocho abril de mi 
novecientos treinta y cuatro.—El Secreta 
rio accidental, Bartolomé Alorda. '

Núm. 1233
CEDULA DE CITACION

Por el presente y en autos promovidos 
por D. Miguel Pons Pol, sobre reclama
ción de cantidad, en cumplimiento de lo 
mandado por el Señor Juez Municipal de 
esta población en providencia de esta fe
cha, se cita a D. Gabriel Fiol Moyá, ma
yor de edad, casado, vecino de esta villa, 
con domicilio desconocido en la actuali
dad, para que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle

Núm. 1249
Don José Morales Riera, Recaudador de 

Contribuciones de la Zona de Ibiza. 
Hago saber: que teniéndose que proc». 

der, en virtud de órdenes superiores, a 
nueva tasación de la barca «Cíatela» 
queda sin efecto la subasta anunciada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 10506 para el Q¡a 
20 del corriente; el nuevo señalamiento 
se hará oportunamente.

Ibiza 19 de abril de 1934.-El Recau
dador, J. Morales.

Núm 1089

CREDITO BALEAR
SITUACION EN 30 DE DICIEMBRE DE 1933

modelo de Balance único aprobado por las RR. OO. de 21 septiembre 
1922 y 8 abril 1924

Activo Pesetas

I Caja y Bancos:Caja y Banco de España . . . . . . • 3.458.49b o4
Mda. y Billetes Extranjeros (valor efectivo) . . 19.55152
Bancos y Banqueros............................................. 1.302.718 20

II Cartera:
Cartera española:
Efectos de comercio hasta 90 días. . .

Id. id. id. a mayores plazos. .
Títulos: Fondos públicos..........................

Otros valores................................

. 36.449.629'46

. 182.320'50
. 19.606.642'87
. 10.432.128'17

Cartera extranjera: .
Efectos de comercio hasta 90 dias. . ■ • •
Títulos: Valores varios extranjeros (Valor efec

tivo).....................................................

686.093'43

1.298.672'78 68.655.487'21

III Créditos: , . .
Deudores con garantía prendaria..........................9.4o L4JO(b4
Deudores varios a la vista. ..•••• 5.097.131 16
Deudores a plazo.......................... • . • • 9-348 315 8o
Deudores en Mda. Extranjera (Valor efectivo) . 11.833.91o 4b

IV Cuentas diversas................................
V Inmuebles:

Edificios de la Central y Sucursales .
Cámara Acorazada..............................
Otras propiedades................................

VI Mobiliario e instalación.........................
VII Accionistas.............................................

VIII Acciones.......................... . ■ ■
IX Dividendos de Beneficios (anticipados).
X Cupones.................................................

4.780.766'26

35.716.853'1»
14.868.052'ti

1.076.953'3?

lOO'C'-' 
3.105.250^ 

289.500'1» 
113.990W 
149.63834

191.029'67
125.000'00
760.923'72

N O M 1N A L E 8

Depósitos de Valores

Pasivo

138.587.044^

267.343.635'3-

Pesetas_____ _

6.5°0N^
1.904.4^ •
2.250.784

I Capital................................................................................................
II Fondo de reserva.............................................................................

Til Fondo de fluctuación de valores...................................................
IV Acreedores: nnn‘mBancos y Banqueros............................................. 2.000.000 00

Acreedores a la vista (cuentas corrientes ordi
narias)............................................ , - • 1580.250-82

Acreedores hasta plazo de un mes (Caja de Ano- 
rros) . . ...... ...................................... 9.357.100'62

Acreedores a mayores plazos. . . . . . 56.938.679 63
Acreedores en Mda. Extranjera (Valor efectivo). 11.136.57o‘a-

V Efectos y demás obligaciones a pagar.
VI Aceptaciones.........................................

VII Cuentas diversas................................
VIII Dividendos de Beneficios . . . .

IX Fondo de Estatutos. . . . . • •
X Sobrante de ejercicios anteriores . .

IX Beneficio resultante..........................
NOMINALES

si.oia-606'^

56.5^'í
36.687.85$

10.2^;
" - r't'304.D1 II * IV V VI VII VIII IX X'

. 138.58^V 
^67.3425^" 
"n V°cí11i:

Depositantes de Valores

El Presidente, Antonio Fortuny.—Por la Comisión Administrativa 
Turno, Antonio Bennasser.

PAIMAEs o u v l a  Tipo o r í
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